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DBD-8201 
 
Bogotá D.C. 
 
 
Doctora 
SORAYA MANTILLA  
Directora Ambiental  
smantilla@ingenostrum.com 
Carrera 12 No 79-50 oficina 701 
La ciudad  
 
Asunto: Respuesta al radicado No E1-2018-002390. Solicitud de certificación sobre presencia o no de 

ecosistemas estratégicos, para el desarrollo del licenciamiento ambiental Proyecto Parque Solar 
Fotovoltaico Guayepo 400 MW y su línea de evacuación 500 Kv. 

 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado No E1-2018-002390, referenciada en el asunto de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 3570 de 20111 esta Dirección se permite manifestarle lo siguiente: 
 
En el ejercicio de las funciones asignadas a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que están previstas en el artículo 16 del mencionado 
Decreto, una vez realizado los análisis cartográficos se encontró que las coordenadas de la Tabla 1. 
(Coordenadas Línea 500kv) y las coordenadas de la Tabla 2 (Coordenadas Área Parque Solar Fotovoltaico 
Guayepo 400 MW) localizadas en los municipios de Sabanalarga y Ponedera del departamento del Atlántico, 
presentadas en su solicitud, NO se ubica en áreas de Reserva Forestal, establecidas mediante la Ley 2ª de 
1959, ni en Reservas Forestales Protectoras Nacionales. 
 
Ahora bien, en cuanto a las áreas del Sistema Nacional de Áreas protegidas, correspondiente Distinciones 
Internacionales y Ecosistemas Estratégicos, una vez realizados los análisis cartográficos se encontró que el 
área de interés se intersecta con ecosistemas de humedales, como se indica en la siguiente tabla:  
 
                                                           
1 Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el 
Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Nº Reg. Salida: DBD-8201-E2-2018-012887Fecha: 2 de mayo de 2018 06:07
Anexos: 1Folios: 3
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Tabla 1. Distinciones Internacionales y Ecosistemas Estratégicos para el Área de Estudio 
 

CAPA INTERSECCIÓN 
Sitio RAMSAR NO 
Mapa de Humedales (Versión 2, 2017)* SI  
Reserva de la Biosfera NO 
Páramos NO 
Bosque Seco Tropical escala 1:100.000 NO 
Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 
(AICAS) 

NO 

*Este mapa se encuentra en proceso de revisión y adopción por este Ministerio.  
**Se anexa salida grafica  
 
Respecto a los ecosistemas de humedales, se debe tener en cuenta lo estipulado en la Ley 1753 de 2015 -Plan 
Nacional de Desarrollo (2014-2018) artículos 172, 174, el Decreto ley 2811 de 1974 Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente artículos 102 y 137 numeral, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de 2015 artículo 2.2.1.4.6.1 y las 
Resoluciones No. 157 de 2004 y No. 196 de 2006 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por las 
cuales se dictan disposiciones para la conservación y el manejo de los humedales y las demás normas del 
orden nacional y regional, establecidas con relación al manejo y gestión del recurso hídrico, así como o 
dispuesto por el artículo 2.2.2.3.2.4  del Decreto único ambiental 1076 de 2015 en materia de Ecosistemas de 
especial importancia ecológica. 
 
De otro lado, es importante mencionar que esta Dirección se pronuncia sobre la presencia de reservas 
forestales de orden nacional; por lo tanto, para solicitar si el proyecto, se encuentra o no en reservas forestales 
regionales u otras categorías de áreas protegidas según lo dispuesto en el Decreto 2372 de 2010 compilado 
en el Decreto 1076 de 2015, se sugiere realizar la consulta a la autoridad ambiental con jurisdicción en el área 
de interés, que en este caso es la Corporación Autónoma Regional del Atlántico –CRA y Parques Nacionales 
Naturales de Colombia para que atiendan lo referente, de acuerdo a sus competencias. 
 
Finalmente se le informa que, para realizar su consulta a través del portal del Sistema de Información Ambiental 
de Colombia SIAC, ingrese a la página www.siac.gov.co, link Geovisor y consultas en Línea, accediendo al 
Visor SIAC, donde podrá encontrar en la pantalla principal (barra superior izquierda) la herramienta -Consultas 
en Línea-, donde se indica el paso a paso para generar el reporte detallado con las intersecciones y traslapes 
del área de interés con las capas consultadas y su respectiva salida gráfica.   
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De considerarlo necesario, también podrá descargar las capas por temática ambiental, en formato shape o 
PDF. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud por usted planteada, presto a cualquier colaboración 
adicional. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO REY ÁNGEL 
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 
 
Anexo: Salida Gráfica SIG (1) folio 
Proyectó: Valentina Castellanos  
Revisó: Natalia Ramírez  / Coordinadora del Grupo de Gestión en Biodiversidad  
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